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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

Año XVI 11 Montevideo, Febrero de 1921 íl N.0 172 

1\'lemorántlmn elevado al Ministel'io de Industrias, 
relativo al estado saui tario del país y a las reso­
luciones, trabajos y melli<las puestos en práctica 
por el Consejo Nacional tle Hig·iene, con el fin de 
defender la salud pública. 

'Consejo Nacional de Higiene. 

:i\f ontevideo, 31 de ene1·0 de 1921. 

Excmo. Señor Ministro d,e Industrias, doctor Luis C. Cn­
vi.glia. 

Presento a V. E. una rel,a,ción ,de los t1•a'bajos 'l·ealIBa­
·dos ,e.n el año 192-0 por el C.om.sejo Nacional de Hig1ene.

En ella verá V. E. expilesada Ja .ac;ción die la autoridad 
-sanitaria, ·que si,empre ha estado dispuesta .a lud1ar con
tesón vor la saJud pública. • 

No ha habi<lo epidemias en este año. -Sólo se pt·�enta­
:ro.n. 65 easos de .encefalitis ,epidémica (letárgica) en toda
_la �epúbliic-a, algún •c:aso aislado de peste bubónica q_1t1ie �o
lle-go a •constituir foco. En el mes de ,di�iiembr.e se produJo
�11 Montevideo un ,caso de viruela ,en un piasaj,er-0 del
·vapor italiano '' Principessa Maff alda'' ·que bajó con la
,e�fer°;eéJad en incubación. Eiste enfermo estuvo oculto v�­
rios d1a� y _co�tagió <'inco p.ersonas, ;per-o ,cuando1 la autori­
dad sanitaria Intervino no hubo más c.aS-Os. 

Ra,cfa siete años qu� no teníamos casos de viruela en 
1a República . 
. La difteria d,etetmino 1154 ,dtemtno1a.s con una morta­

hda,d l'elativame.nte p.equefia, como se . indica má,s aiel,elan­
i�. No hubo otra endie1·med.ad contagiosa que haya o,ca­
:sionado •cas1os frecuentes.
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Depuración del a^ua de bebida por el método de la
cloración

El Vocal del Consejo doctor JiLsto F. González fué en

cargado por la Corporación para estudiar en Noi*te Amé
rica el procedimiento de la depuración del agua de be

bida, por medio del cloro líquido. El informe del doctor
G>ciizAlez ooneuerda lexnnpletameiite eon los' conoeijjiuian,-
tos quic temamos sobre este procedimiento ya usado con

cierta profusión en la República Americana y también en

Eiiropa durante la última guerra. Es decir: que por la

cloración, aguas impropias para la alimenibaeiótn, pueden
transformarse en aguas potables.
Personalmente vio funcionar el doctor González los

aparatos preparados con el dispositivo "Wallace y Tiernan,
para realizar la operación del tratamiento del agua por el
cloro lítpiido, y en su informe tenndna aconsejando la adiqudsi-
eión por el Con-sejo da un aparato de esa naturaleza.

Esta Corporación Jia resucito por ahora adquirir lino
de esos aparatos, de los llamados fijos, porque los liay
tamibién montados sobre camiones. Más adelante, cuando-
nuestras rentas lo permitan, se adquirirán varios ejem
plares de ambas clases, con el objeto de sei’virse de ellos

en aquellos puntos de campaña en que lo lequiera la mala-
‘Calidad de .sus aguas.

● Ofidios venenosos del Uruguay

El Consejo Nacional de HigicQie .se ha propuesto Inves
tigar cuáles son lc;5 ofidios ponzoñosos que existen en nuestro

país, y al efecto lia dirigido una comunicación a personas

entendidas en esta materia, solicitándoles su asesoramiento-
sobre -el particular. También ba pedido a todos los médicos

del Servicio Público de campaña loa datos que puedan tener
sobre la existencia de esos ofidios, su clasificación, la frecuen

cia -de los accidentes que determinan en el hombre y los casca
de muerte que baybn podido ocasionar con sus mordeduras-
venenosas.

Ya se han recibido algunas contestaciones y cuando
todas estén en poder de la Corporación se propondrá al

Gobierno si el Consejo así lo juzga conveniente, nna or-
’ indicando las medidas para 'hacer desaparecer-

más apropiados
deoiaiiza

los ofidios peligrosos, lo.s procedimientos
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l>ara combatir la acción de «u pouíJoña y lo útil que
sería preparar en nuestro Instituto I-ixperimental de Higie
ne los sueros para tratar a las personas mordidas por esa

clase de reptiles.

Nomenclatura de. Bertillón

El Gobierno del Uruguay fué invitado por el de Fran
cia para concurrir a una Conferencia que se celebraría en

París el 11 de octubre del pasado
jeto de re%’dsar la nomanclatura de Bertillón.

Biequeriida la opinión del Consejo Nacional de Higiene
Sobre este asunto, se manifestó completamente de acuer
do con la eoneuri'encia de nuestro país a la citada Confe

rencia, donde .seríamos represientados por delegados
bi-ados al efecto.

Esta Nomenclatura fué aceptada por los e.stadistas
americanos, en el año 1895, con el objeto de establecer una

verdadera armonía en los cuadros nosológicos, que hasta en

tonces resultaban impropios para toda comparación, desde el
punto de vista de la estadística, de la morbosidad y morbi
lidad, de los diferente.s paí.ses.
El Uruguay e.^taría representado eu esa Conferencia,

por nuestro Enviado Extraordinario y pMinistro Plenipo
tenciario en Francia, doctor Juan 'Carlos Blanco; por
nuestro Cónsul General en didio país doctor Ramón Ló
pez Lomba, y por los doctores Alejandro Nogueira y Abel
Y. Zamora.

Procedimientos de análisis dél Códex Medioamentaxius
Francés de 1908

Constituyendo -este Cód/ex .nuestra ●farmacopea ofieiail
a pedido del Consejo Naicional de

en otra oportunidad, sus métodos de análisis son
los que deben tenerse en cuenta para la clasificación de la
pureza die los productos farmacéuticos.

Allora bien: por análisis practicados en el Laboratorio
de Química del Consejo Nacional de Higiene se pudo
comprobar que esos procedimientos no tienen una exacti
tud precisa' como para poder basar un fallo inapelable en

reacciones que de ellos se derivan. Por esta razón el
Consejo pidió que se nombrara una Comisión de técnicos

(1920), con ob-ano

3

nom-

I

por resolución tomada
Higiene

1

las
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con el üb.ieto cíe verificar la revis^ó’.i de esos raótcdos de
análisis.

El Gobierno; con fecha 17 de septiembre, aceptando la
indicación del Consejo, nombró la referida Comisión, a la
cual integró más tarde con pi*ofesoi’es de la Facultad de
Medicina con el objeto de llegar a proyectar un Códex
Medicaimentarius Nacional.

Esta Co'inisión deberá espedirse eu el año próximo.

Campaña contra la Febre Tifoidea

El Consejo Nacional de Higiene, entre los medios que
●lia puesto en práclúca para contrariar la acción de esa

enfonredad que eoii cierta ÍTecuesicia suele presentairse.
sobre todo en iCampaña, ha resuelto realizar la profilaxis
por medio de la vacunación autitíftea gi*atuita con la va

cuna preparada por el Instituto Experimental de Higiene
del Uruguay según, el procedimiento de Vincent.

Esta vacunación en el Uruguay es facultativa, pero po

demos anunciar con satisfacción que en todos los puntos
donde esta Corporación la ba aconsejado, fue muy bien re

cibida por todos, prestándose gustosas las poblaciones a so
licitarla.

Ningún aooidente ha debenmiaiado esta práctica en los
vacunados y sus efectos han sido muy útiles^ pues con ella
hemos visto desaparecer rápiclamonte epidemias que ame
nazaban extenderse.

La vacunación aiititífica podrá resultar un poco gra

vosa en su aplicación, pero si se tiene en cuenta las -vidas

que con ellas se pueden salvar, representa un beneficio
enorme — en todos sentidos — para la nacioiiaUdad; de
modo, pues, que debemos insistir en ella aunque a primera
vista nos p-irezea dispendios^.
El Consejo ha hecho circular con profusión hojas sueltas

conteniendo Consejos para evitar la tifoidea y en forma de
folletoa los preceptos profilácticos usuales contra la misma.

Con fecha 20 de abril de 1920 .se incluyeron las fiebres
paratifoideas entre las enfermedades de declaración obli

gatoria. \

Conferencia Sanitaria Panamericana

Del 12 al 20 de diciembre del pasado año (1920) estuvo re
unida en Montevideo la Conferencia nombrada
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Coneurrieron a ella afamados sanitarios de toda Amó-

inca, estando en ella representados el Brasil. Norte Amé
rica, Arg-entina, Paraguay, Oliile. Perú, BoHvia, Guate
mala, Hoaiduivas, Panamá, El Salvador, Cuba, Venezuela,
l\Ié.iieo, Colombia y el Uruguay.
Én esa Conferenicia se trataron todas las oueStiones

rjue se relacionan con la higiene pública, llegándose a con
clusiones iutere.santes <jue en niimcro de cuarenta y se’s

.serán presentadas al Gobiierno de nuestro país para que

éste las lecomieude a los de las Repúblicas Americanas, con

el ob.i'eto de que las llagan prácticas en sus respectivos países.
Con seguridad los gobernantes de las Repúblicas del

mundo de Colón, dándose exienta de la importancia y prac-

tieabilidací de e.‘ias conclusiones, tratarán de aplicarlas, con

gran beneficio para las nacionalidades que presiden.

Instituto de Froñlaxis contra la Sífilis

Es sabido que nuestro país e«: uno de los que más se
lian preocupado de la profilaxis de la avariosis por inicia
tiva del Conse.io Nacional de Higiene apoyada por el Go
bierno de la República.
El Instituto encargado de esta misión tiene estableci

dos en Montevideo seis Dispensarios, 'que funcionan cons
tantemente, y a los cuales 'tienen dereelio a concurrir to
das la.s personas que deseen su'ber si tienen sífilis o que quie
ran trataíTse de esa enfermedad. Estos Dispensarios funcionan
'gratuitamente, prestando grandes servicios a los que a ellos
asisten.

En este año lian asistido alrededor de dos mil enfer

mos a estos Dispeu'-arios, a los cuales se les ha inyectado
gratuitamente 7,000 gramos de Novoarsenobenzol.

^ Con el objeto de extender la acción dcl Instituto Profi-
láJctieo el Ouerpo Legislativo sancionó una ley proyecta
da .por el Senador doctor Alejandro Gallinal, por la cual
se tcrea el impuesto de un eentésimo por hectárea ● de to
dos los predios destiuiados a ganadería. Este impuesto da
140,000 pesos por año. y con esa suma se crearán Dispen
sarios en todas las ciudades y pueblos de li República y
se extenderá la acción de profilaxis que boy realizan los
establecidos en Montevideo.
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Deposiciones para la importación y vsnta del cpio, la
coca y sus derivados

El Consejo Nacional de Higiene formuló xax proyecto
reglamentando el co'meicio de estas sustancias, el cual fué
aprobado por el Gobierno con fecha 3 de septiembre
de 1920.

Por ese proyecto se establece quiénes soii los que pue

den comerciar con esas sustancias, a quiene.s se les exige
una garantía 110 menor de tres mil pesos como seguridad
de que cumplirán la leg'lament-aeión aludida.
En ese reglamento están contempladas las necesidades

de la salud pública y por él se restringe el eomeireio in
debido de esas peligrosas sustancias.
El Consejo Nacional de Higiene estudiará más adelante
no sena eon-veniente que el G-obierno fuera el único

introductor de alcaloides, para después venderlos a las

personas que él estimara pudieran .ser las eneai'g’adas de
expenderlos al público.

SI

Suero antidiftérioo

Los médicos,, . que ejercen en una ciudad de campaña
bimeron la denuncia de que el suero anbidiftérico prepa-
rado por el Instituto Experimental de Higiene les había
resultado .ineficaz en el tratamiento de la enfermedad
para que se le destina.
Una denuncia tan. grave preocupó al Consejo Nacional

de Higiene, el cual tomó de inmediato las medidas más
urgentes y eficaces para conocer el valor que podra te
ner tan grave denuncia.

En primer lugar, se retii-aron de las boticas de aquella
localidad todos los fraseos de suevos de las series oue

eran incriminadas. De esos frascos .se remitieron algunos
con las garantías necesarias, para ser estudiado el suero

que contenían por los Laboratorios de Bntantan en el
Brasil y del Departamento Nacional de Higiene Argen-
tmo.^ Otros frascos fueron estudiados por u-na Comisión
de técnicos uniguavos. Todos los informes que se recibie
ron,^ tanto de los Laboratorios extranjeros, como de los

téemcos del país, fueron contestes en el sentido de decla

rar q.ue el suero ^itid.ftérico nreparado por el Instituto
Bxpenmental de Higiene del Uruguay, contenía la can-
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tidad de unidades que debe eontener de acuerdo eou la
Ordenanza respectiva del Co'nse.jo Nacional de Higiene.

Técnicos que mandó el Consejo a la ciudad de donde
vino la denmiicia, pudieron comprobar errores de iuter;
pretación en algunas de las observaciones bacteriológicas
■que se habían hecho. Be modo que algunas han sido angi-
na.s de Vincent y fueron tratadas por el suero aiitidifté-
TÍeo^ el cual es del todo ineficaz en esa eaifermeclad.
El Consejo, en posesión de todos estos datos, pudo pronto

infundir confianza en la población liaeiendo oir su voz tran

quilizadora!, y hoy todos nuestros médicos utilizan sin i*eserva
alguna el suero antidiftérieo Nacional.
La mortalidad por difteria en el Uruguay es de

10.30 o|o, cifra más baja de la observada en los demás
(países, aún mismo en Europa. Esto justifica plenamente
los 7'esultados a que llegaron nuestros técnicos.

Hipene de las ciudades y puebbs de la República

El suscrito presentó un proyecto relacionado con este
asunto. Eso proyecto fué aprobado por el Consejo Nacio
nal de Higiene y el 5 de marzo de este año lo aprobó
“también el GoMerno, siendo puesto después
miento de los Conic^ios Departamentales de Admin^ra-
eión para su cumplimiento.
El aseo y la higiene en los teatros, cafés, biógrafos,

Iglesias, tambos, caballerizas, carnicerías, mercados, clubs
políticos o sociales, hoteles, restaurauts y en todos aque
llos otros locales donde se aglomeren seres vivos, se reco
mienda en ese proyecto indicándose los medios para lle
narlos.

Algunos Concejos a los que se les comunicó la resolución
aprobatoria del Gobierno, se lapresuraron a. contestar mam-
festauido ique se preparaban para' poner en práctica las me-
●didas higiénicas indicadas.

en conoci-

Profilaxis por la vía marítima
deen este año

Aunque en nuestro país
1920 casos de gripe
países de Euroi>a aún existía esa
muchas ciudades de ese continente

encefalitis «eipidémiea (letárgica) y en algunas

no se vieron

pudo observarse que en algun^
enfermedad. Ademas

sufrían el azote de la
habíase
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desarrollado el tifus exantemático y la viruela. Esta úl
tima enfermedad lúzo estragos, sobre todo en Lisboa.

También algunas ciudades del Bi-asil, como ser Bahía y

Peniambueo, tuvieron epidismia de ™*uela. Sobre todo
la primera de estas ciudades sufrió mucho con esa enfer
medad.

Debido a estas circunstancias el Consejo Nacional de
Higiene resolvió que todos los buques procedentes de ul
tramar se detuvieran en el Lazareto de la Isla de Flores,
para ser detenidamente visitados. Allí el-- pasaje era some-

tido a ima mspección individual; se hacía una desinfección
prolya^ de las ropas y del buque; los pasajeros de 3.® clase
eran higienaaados y si no se observaba nin.guna novedad sa

nitaria, se despachaba el buque para Montevideo, donde re-

cibía otra visita complementaria hecha por los médicos de-

sanidadr bi en esta visita nada de anormal se notaba, se po-
ida el buque en Ubre plática.

Con la ap^eaeión de estas irgurosas, pero al mismo tiera-
“editadas medidas, pudo el Consejo Nacional de

^giene, salvar al país de la invasión de enfermedades epi-

cado ^ ampliado y eolo-
oon comodidad, para someterlos a la observación Liitaria.

Termino aquí, señor Ministro,
saludando a V, B. atentamente.

esta sumaria exposición,.

Alfredo Vidal

Presidente.
T Puentes,

P' Prado,
Secretario.


